
NÜ3Í. 295 JUEVES 15 1)E I.'I( IE>I1»IIE 1 E 1932 25 (TS. VV>1EK0 

m 
.f^c ía.Wotíiiifia Iseán. 

^ 4 áJL¿ i _ 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios • reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL GTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los .Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de la Gobernación 

Orden declarando abierto duran te el 
plazo de treinta dias hábiles concur
sa para cubrir en propiedad las Se
cretarias de primera y segunda cate
goría que figuran en las relaciones 
que se publican. 

Administración proyincial 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Circular. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 

Instituto nacional de enseñanza de 
León.—A/7 unció. 

MINISTERIO D E ü GOBERNACIÓN 
O R D E N 

l imo . Sr.: Estando vacantes las Se
cre ta r ías municipales y- de Dipu
tac ión que figuran en las dos adjunta 
relaciones, 

Este Ministerio acuerda: 
1.° A part i r de la pub l i cac ión en 

la Gaceta de Madrid de esta disposi
c ión y durante el plazo de de treinta 
d ías hábi les , queda abierto concurso 
para cubri r en propiedad las Secre
tar ías de primera y segunda catego
ría qui figurón en las precitadas re
laciones. 

2. " A este concurso p o d r á n acu
di r todos los individuos que perte-
necan al Cuerpo de Secretarios de 
Auntamiento y a la ca tegor ía corres
pondiente, estén incluidos en el Esca
lafón del mismo y no comprendido 
en el a r t ícu lo 27 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924. 

3. ° Los concursantes so l ic i ta rán 
las vacantes en instancias dirigidas 
a los Gobernadores civiles o a los A l 
caldes o Presidentes de Dipu tae ión , 
cuya Secretar ía figure en las mencio
nadas relaciones, teniendo en cuenta 
que los Secretarios de primera cate
goría no pueden concursar m á s que 
las de esta clase, y al igual los que se
gunda. A dicha instancia necesaria
mente t e n d r á n que a c o m p a ñ a r los 
documentos establecidos por el ar t í 
culo 24 del precitado Reglamento, 
para los que soliciten Secretar ías mu
nicipales, y los exigidos por el a r t í 
culo 23 del Reglamento 2 de Noviem
bre de 1924, en relación con el 19 del 
mismo Cuerpo legal, los que aspiren 
a Secretar ías provinciales. En dicha 
instanciat e n d r á n necesariamente 
que hacer constar su domici l io , a los 
efectos procedentes. 

Los concursantes p o d r á n solicitar 
en una sola instancia, dir igida al Go
bierno c iv i l , todas las vacantes exis
tentes en las respectivas provincias, 
a c o m p a ñ a d o tantas copias literales 
de la misma, debidamente reintegra
das, cuantas sean las vacantes solici-

das, menos una. Igualmente debe rá 
a c o m p a ñ a r s e igual n ú m e r o de co
pias de todos los documentos que es 
necesario presentar con la misma 
instancia, a fin de que el Goberna
dor las remita a cada una de las Cor
poraciones enya Secretar ía se solici
te, previa c o m p r o b a c i ó n y cortejo, y 
la instancia y d o c u m e n t a c i ó n or igi 
nal al Ayuntamiento que el concur
sante indique. A las Diputaciones 
deberá enviarse en todo caso la du-
c u m e n t a c i ó n original . 

4." Una vez finalizado el plazo de 
admis ión de instancias,cada Diputa
ción y Auntamiento, en plazo de c in-
ca días , e levará al Gobernador c iv i l 
dé la provicia re lac ión de los aspi
rantes que directamente hayan acu
dido ante los mismos, y el Gobierno 
c iv i l , en el mismo plazo, les r emi t i r á 
las documentaciones de los que ha
yan concursado la Secretar ía ante su 
Autor idnd, debiendo ser consultadas 
a ese Centro directivo las dudas que 
surjan en Gobiernos civiles. Diputa
ciones y Ayutamlentos respecto del 
derecho que exista a cualquier i n d i 
viduo para concursar, a los efectos 
del n ú m e r o 13 de esta disposición. 

ó." Para resolver este concurso, 
en cuanto a los mér i tos que determi
nen preferencia, las Diputaciones, si 
hubiera acordado establecerlas, se 
a t e n r á n a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
141 del Estatuto munic ipal y 19 del 
Reglamento de 2 de Novienbre de 



1925, y los Ayuntamientos, a lo esta
blecido en el pár ra fo primero del ar
t ículo 25 del citado Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, que taxativamen
te dispone: «En cada concurso el 
Ayuntamiento figará el orden de pre-
lac ión que ha de seguir al apreciar 
los mér i tos que establece el articulo 
231 del Estatuto, ún icos admisibles, 
y si nada dijese en tenderá que deja 
todos ellos al l ibre criterio y califica
c ión de sus miembros» , sirviendo de 
mér i to , a d e m á s , en las Baleares y 
Vascongadas, el conocimiento del 
idioma regional. 

6.° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos o Diputaciones las docu
mentaciones de los concursantes de 
los Gobiernos civiles, e m p e z a r á n a 
contarse los plazos marcados en el 
a r t í cu lo 36 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y 24 del de 2 de No
viembre de 1925, citados, deb iéndose 
efectuar aqué l con arreglo a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 26, dentro de 
los quince y treinta días , respectiva
mente, al en que reciban las precita
das instancias documentadas. 

Si el concursante designado no to
mase posesión en el plazo de treinta 
d ías desde la pub l i cac ión de su nom
bramiento en la Gaceta de Madrid, se 
en tende rá que renuncia al cargo, y 
la Corporac ión provincial o munic i 
pal resolverá de nuevo el mismo con
curso, con sujeción a lo establecido 
en los respectivos ar t ícu los 25 y 24, 
con t ándose entonces el plazo de quin
ce y treinta días a part ir del en que 
termine el posesorio. 

7o Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
s ignación de la persona que, de entre 
los concursantes, haya de ocupar la 
Secretar ía , los aspirantes que estimen 
que la Corporac ión de que se trate 
ha cometido alguna infracción legal, 
p o d r á n interponer el oportuno re
curso contenciosoadministrativo. 

8. ° Las Diputaciones y Ayunta
mientos, una vez cumplido lo dis
puesto en el n ú m e r o sexto, d a r á n 
cuenta al Gobierno c iv i l del nombra
miento efectuado, en t é rmino de ter
cero día, con remis ión de certificado 
literal del acta de la sesión extraor
dinaria celebrada por las mismas al 
efecto, y lista del resto de los con
cursantes, que el Gobernador c iv i l 
e levará seguidamente a V. f. 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el a r t í cu lo citado, 27 del! 

Raglamento orgánico , el concursante 
que renuncie tres Secretar ías pe rderá 
el derecho a concursar durante los 
dos años siguientes a la tercera re
nuncia. 

10. Si un concursante fuera desig
nado para m á s de una Secretaría, 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días , a partir del en 
que reciba la notif icación de los 
nombramientos de las respectivas 
Corporaciones, o a contar dicho pla
zo desde el en que aparezcan ^en la 
Gaceta, comunicando la opc ión a 
todas las Corporaciones para cuya 
Secretar ía haya sido nombrado por 
conducto del Gobierno c iv i l , el cual 
h a r á saber dicha opción a esa Direc
ción general. 

11. La toma de poses ión de una 
Secre tar ía significa la renuncia a 
la que se estuviera sirviendo, la cual 
queda vacante. 

12. Si alguna Dipu tac ión o Ayun
tamiento no resolviera el concurso 
dentro de los plazos legales o acorda
ra no resolverlo, se e n t e n d e r á n decaí
dos indefectiblemente de su derecho 
e incursos en el a r t í cu lo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, a 
cuyo efectos e l eva rán a esa Direc
c ión general, por conducto del Go
bierno c iv i l de la provincia, las do
cumentaciones presentadas por los 
concursantes al destino que se trata 
de proveer, a fin de queV.I . proceda a 
designar al concursante que tenga 
mejor derecho, con arreglo a las nor
mas actualmente establecidas. 

13. A l resolver el concurso y ha
cer los nombramientos, deben las 
Corporaciones atenerse estrictamen
te a lo dispuesto en el pár rafo p r i 
mero del a r t ícu lo 26 del Reglamento 
orgánico , sobre ce lebración de se
siones y n ú m e r o de votos que ha de 
reunir el designado, y a d e m á s exa
minar con todo detenimiento los do
cumentos que justifiquen que la per
sona elegida pertenece al Cuerpo de 
Secretarios y está incluida en la ca
tegoría a que pertenezca la vacante, 
para evitar dilaciones en los concur
sos y nombramientos a favor de per
sonas no capacitadas legalmente. 

14. Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta disposic ión seguida
mente que aparezca en la Gaceta de 
Madrid, y los Presidentes de Diputa
ción y Aléales de los Ayuntamientos 
cuva Secretar ía se anuncia a concur

so, c u i d a r á n de que se fije en el ta
b lón de anuncios de las respectivas 
Corporaciones el de concurso de la 
Secretaría, a los efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 22 del Regla
mento. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1932. 
p. D., 

JOSE C A L V I X O 
Señor Director general de Adminis

t rac ión . 

Relación número 1 (de primera 
categoría). 

Provincia de León: La Pola de Cor
dón, 5.000; La Vecilla, 3.000 (para 
proveer entre Secretarios de segunda 
categoría, por haberse acogido el 
Ayuntamiento a la Real orden de 16 
de Mayo de 1925. 

Relación número 2 (de segunda 
categoría) 

Provincia de León: Prado de la 
Guzpeña, 2.500; San A d r i á n del Va
lle, 2.500. 
(Gaceta del día 7 de Diciembre de 1932) 

Secc ión provincial de Estadística 
de León 

Padrón de habitantes de 1930 y rectifi
cación de 1931 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 21 de Noviembre, se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta ofi
cina, dando cuenta de los padrones 
de habitantes de 1930 y rectificacio
nes de 1931, que b e b í a n sido exami
nadas por esta Jefatura, dando m i 
conformidad a ellas y concediendo 
quince d ías a los Ayuntamientos 
respectivoe, para proceder a la reco
gida de los documentos existentes en 
esta Sección, relacionados con diebo 
servicio. 

Como qpiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido los 
citados documentos, se les notifica a 
los que figuran en la re lación que se 
publica a con t inuac ión , que hoy se 
depositan en la Admin i s t r ac ión de 
Correos de esta Capital, r emi t i éndo
los a los respectivos destinatarios. 

León, 9 de Diciembre de 1932.— 
E l Jefe de Estadíst ica, José Lemes-

Relación que se cita 
Paradaseca. 



iOMlNÍSmCliHi MBNIEIPAL 
Ayuntamiento de 

Gradefes 
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento, el presupuesto muni 
cipal ordinario del mismo para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1933, queda ex
puesto al púb l ico en la Secretar ía de 
dicho Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días , a fin de que pue
dan formularse cuantas reclamacio
nes se estimen justas, conforme a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal , ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia. 

Gradefes, 12 de Diciembre de 1932. 
— E l Primer teniente Alcalde, Lino 
Pob lac ión . 

Ayuntamiento de 
ViUamol 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el paoyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario para 1933, que
da de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días , en cumpl i 
miento y a los efectos del ar t ículo 
5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. 

V i l l amo l , a 12 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Formado el proyecto del presu
puesto munic ipal ordinario para 
1933, se halla expuesto al púb l ico 
por t é r m i n o de ocho días, a f in de 
que contra él puedan interponerse 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Castilfalé, a 13 de Diciembre de 
1932.—El Alcaldejldefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Aprobado por la Corporac ión de 
este Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el a ñ o de 1933, queda 
expuesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por t é rmino de quince 
días , pasado este plazo y durante 
quince d ías más , p o d r á n interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por los 
motivos seña lados en el art. 301 del 
Estatuto municipal . 

Canalejas, a 12 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Demetrio Rojo. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

En cumplimiento al acuerdo adop 
tado por este Ayuntamiento en se 
sión del d ía 25 de los corrientes, se 
abre un concurso para adjudicar la 
plaza de Gestor Recaudador de los 
arbitrios municipales, con arreglo a 
las bases y condiciones estipuladas 
en el correspondiente pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina. La Gestión referida 
será por los años de 1933, 1934 y 
1935, y el Gestor ga ran t i za rá al 
Ayuntamiento como m í n i m o la can
tidad de 18.000 pesetas cada año . 

Para poder optar a dicho cargo es 
necesario no hallarse comprendido 
en ninguna de las c láusu las del ar
t ículo 9.° del Reglamento de Contra
tac ión y servicios municipales. 

A l a instancia solicitando este 
cargo, a c o m p a ñ a r á el interesado la 
cédula y el resguardo de haber de
positado la fianza provisional de 
1.000 pesetas en la Depos i ta r ía de 
éste Ayuntamiento. 

La instancia estará redactada con 
arreglo al modelo que al final se ex
presa. E l plazo para la p resen tac ión 
de instancias t e r m i n a r á el d ía 30 de 
los corrientes, a las doce de la ma
ñ a n a y a las dos de la tarde, se reu
n i r á el Ayuntamiento para la aper
tura de pliegos y ad jud icac ión del 
concurso. 

Los d e m á s requisitos, derechos y 
obligaciones de la provis ión de este 
cargo se hal lan determinados en el 
pliego de condiciones aprobado por 
este Ayuntamiento y que se halla a 
d ispos ic ión del públ ico en la Secre
tar ía del mismo. 

Puebla de L i l l o , 2 de Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , con cédula 
personal n ú m e r o que adjunto, en
terado de las bases que han de re
gular la provis ión de la plaza de 
Gestor Recaudador de los arbitrios, 
recargos e impuestos del Ayunta
miento de Puebla de L i l l o , se com
promete a desempeña r el citado car
go con estricta sujeción a las referi
das bases aprobadas por el Ayunta
miento en sesión del día 25 de No
viembre ú l t imo v a ingresar en la 

pesetas cén t imos al a ñ o y en los 
plazos que el pliego de condiciones 
estipula. A c o m p a ñ o a la presente 
instancia el resguardo del depósi to 
provisional. 

(Fecha y firma del interesado) 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Formado por las Juntas locales 
de eva luac ión el repartimiento ge
neral de utilidades de este Munic i 
pio, correspondientes a los tres ú l 
timos trimestres del año actual, que
da el mismo expuesto al púb l i co en 
esta Secretar ía munic ipa l por t é rmi 
no de quince días háb i l es y tres m á s 
que se señala en el a r t í cu lo 510 del 
Estatuto munic ipal , a los efectos de 
oír reclamaciones, pasado el cual a l 
de aparecer éste inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, será 
firme, si dentro de dicho plazo no se 
ha producido r e c l a m a c i ó n alguna. 

Castropodame, 5 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, E m i l i o Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Formada la m a t r í c u l a de la con
t r ibuc ión industrial para 1933, que
da expuesta al púb l i co por t é r m i n o 
de diez d ías en la Secretaría munic i 
pal, al objeio de oir reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 5 
de Diciembre de 1932.—El Alcalde, 
Manuel Barreales. 

E N T Ü O E S MENORES 
Junta vecinal de Pelechas 

La Junta vecinal de m i presiden
cia en sesión celebrada en esta fecha 
aco rdó en v i r tud de las facultades 
que le confiere el articulo 4.° del Es
tatuto y los ar t ículos 23 y 24 del Re
glamento de Hacienda, vender en 
púb l i ca subasta con el fin de crear 
fondos para atender al pago de gas
tos designados en el cap í tu lo prime
ro del presupuesto vigente, las si
guientes parcelas de terreno del co
m ú n de vecinos. 

1. a Una parcela de terreno sobran
te de vía públ ica , al sitio denomina
do Eras de la Mata, que mide apro
ximadamente 8 áreas , linda: por el 
Este, Sur y Oeste, con terreno c o m ú n 
y al Norte, servidumbre de riego; 
tasada en trescientas pesetas. 

2. a Otra parcela, dentro del casco 
Caja municipal la cantidad de } del pueblo, que mide aproximada-



mente treinta metros cuadrados; ta
sada en ochenta pesetas. 

Lo que se hace públ ico de confor
midad con lo dispuesto a fin de que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde la pub l icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los que se 
crean perjudicados, presenten las 
reclamaciones que sean justas por 
escrito ante esta Junta y de no for
mularse rec lamac ión alguna, se veri
ficará la subasta el primer domingo 
después de los ocho días señalados , 
hora de la una de la tarde en ade
lante en la casa escuela de este 
pueblo, 

La subasta se h a r á por pujas a la 
llana y los licitadores a quienes se 
les adjudiquen las parcelas, se con
fo rmarán con una copia del acta 
como t í tulo de pertenencia. 

Dicha subasta se h a r á bajo la i n 
tervención del Presidente de la Jun
ta o vocal en quien delegue. 

Pelechas, 4 de Diciembre de 1922. 
— E l Presidente, Bernardino Fer
nández . 

Junta vecinal 
de San Román de la Vega 

Se encuentran de manifiesto las 
cuentas del Presidente dé la Junta 
vecinal de este pueblo, por el t é rmi 
no de diez días , en casa del que 
suscribe, para que los vecinos pue
dan examinarlas y hacer las recla
maciones que estimen por conve
niente. 

Lo que se hace públ ico por el 
presente edicto. 

San R o m á n de la Vega, 9 de D i 
ciembre de 1932. — E l Presidente, 
Pedro Alonso. 

iDMDilSTBIÍÍÚH DE lOSTICU 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

E l Tr ibuna l en el recurno n ú m e r o 
58 de 1981, dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia,— 
En la ciudad de León a 27 de Sep 
tiembre de 1983. vistos estos autos de 
recurso contencioso-administrativo, 
seguidos por el Letrado D. Mariano 
Alonso Vázquez, en nombre y con 
poder de D. Anselmo Armesto Ca
chón , mayor de edad, casado. Secre
tario de Ayuntamiento, vecino de 

Peranzanes, contra acuerdo del ex
presado Ayuntamiento de 22 de Julio 
de 1031, que dest i tuyó dé la Secreta
ría del mismo a su mandante, siendo 
parte en nombre de la Adrainistra^-
ción el Sr. Fiscal de lo Contencioso 
y coadyuvante el Letrado D. Alfredo 
Barthe en rep resen tac iún de la alu
dida Corporac ión , y 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
debemos absolver y absolvemos a la 
Admin i s t r ac ión demandada, sin ex
presa impos ic ión de las costas de 
la instancia.—Así por esta nuestra 
sentencia con devoluc ión del expe
diente administrativo de su razón y 
que se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos en ¡ 
ún ica instancia.—Higinio García.— 
Francisco Díaz.—César Camargr.— 
Eustasio García ,—Lorenzo Carbajal. 
—Rubricados .» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, extiendo 
lá presente en León a 21 pe Noviem
bre de 1932.—El Presidente, Higinio 
García.—El Secretario. Antonio Lan
cho. 

« « 
Este Tr ibunal en el recurso n ú m e 

ro 74 de 1931, dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
En la ciudad de León a 28 de Julio 
de 1932.—Visto el precedente pleito 
contencioso-adminisirativo entre par
tes: de la una y como demandante, 
D. José García Eulalia, representado 
por el Procurador D. Victorino F ló -
rez Gutiérrez y asistido del Letrado 
D. Lucio García Moliner y de la otra 
y como demandada, la Administra
ción representada por el Sr. Fiscal 
de lo Contencioso; siendo t a m b i é n 
parte coadyuvante el Ayuntamiento 
de Castrillo de la Cabrera, represen
tado y dirigido por el Letrado don 
Alvaro Tegerina, contra acuerdo del 
expresado Ayuntamiento de fecha 21 
de Agosto de 1931, que dec laró res
ponsable al recurrente de la cantidad 
de 2.198,98 pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos admit i r y admitimos la ex
cepción de incompetencia alegada 
por la representac ión de la parte 
coadyuvante, con expresa reserva al 
recurrente de sus acciones contra 
posteriores acuerdos o t rámi tes para 
la dec la rac ión o cobro del supuesto 

débito a que se refiere el acuerdo re
currido, sin hacer expresa imposi
ción de costas,—Asf por esta nuestra 
sentencia que se inser tará en la parte 
necesaria en el BOLETÍN OFICIAL de 
ta provincia y con devoluc ión del 
expediente administrativo, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Francisco Diaz. 
Eustasio García-

—Lorenzo Carbajal.— Rubricados.» 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se extiende 
la presente en León, a 21 de Noviem
bre de 1932.—El Presidente, Higinio 
García.—El Secretario, Antonio Lan
cho. 

-Higinio García. 
-César Camargo.-

ANUNCIO O F I C I A L 

INSTITUTO N A C I O N A L 
DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

D E L E O N 
En v i r tud del Decreto de 25 de 

Septiembre de 1931 (Gaceta del 26), 
que señala las normas para el nom 
bramiento de maestros en las Escue
las preparatorias anejas a los Insti 
tutos de segunda E n s e ñ a n z a , y apro 
bada la c reac ión de una Escuela en 
este Instituto de León, se convoca a 
concurso entre maestros nacionales 
del Distrito Universitario de Oviedo, 
para que en el plazo de quince días, 
a contar de la fecha del presente 
anuncio, puedan solicitar la plaza 
de maestro de la indicada Escuela 
preparatoria de este Centro, en ins
tancia documentada dirigida al se
ño r Director del Instituto, y a la que 
a c o m p a ñ a r á n los justificantes de 
mér i tos y servicios. 

Instituto de León a quince de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y dos.—El Director, Mariano D. Be-
rrueta. 

ANUNCIO PARITCULAR 
i •• •• —-

No habiendo tomado acuerdos en 
la anterior Junta general celebrada 
con mis Acreedores el d ía 29 del pa
sado, me complazco convocarles 
nuevamente a una que se celebrará 
el viernes, día 16 de los corrientes, a 
las once de la m a ñ a n a , en m i casa 
de Ponferrada.—Manuel García. 

P. P.—283. 
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